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DECRETO Nº 507. 

EL DIRECTORIO CIVICO MILITAR DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I.- Que el artículo 109 de la Constitución Política de 1950 establece la carrera administrativa, reconoce la 
garantía de permanencia a los funcionarios y empleados comprendidos en ella y dispone que una ley 
especial regulará el servicio civil; 

II.- Que de conformidad con el precepto constitucional citado la ley que regule el servicio civil debe 
comprender especialmente las condiciones de ingreso a la administración, las reglas relativas a 
promociones, ascensos, traslados, suspensiones y cesantías de los funcionarios y empleados comprendidos 
en la carrera administrativa; y los recursos contra las resoluciones que los afecten; 

III.- Que para garantizar la eficiencia de la administración en beneficio del interés público, es indispensable 
que la ley especial sobre la materia regule también los deberes y prohibiciones a que deben quedar sujetos 
los funcionarios y empleados; 

IV.- Que en observancia del artículo 111 de la Constitución Política mencionada las disposiciones de la ley 
que se decrete deben hacerse extensivas a los funcionarios y empleados municipales. 

POR TANTO, 

En uso de las facultades legislativas que le confiere el Decreto Nº 1, del veinticinco de enero del año en 
curso, publicado en el Diario Oficial Nº 17, Tomo 190, de la misma fecha, 

DECRETA, SANCIONA Y PROMULGA, la siguiente: 

LEY DE SERVICIO CIVIL 

CAPITULO I 

Disposiciones Preliminares 

Nombre y objetivo de la ley 

Art. 1.-El presente estatuto se denomina "LEY DE SERVICIO CIVIL" y tiene por finalidad especial regular las 
relaciones del Estado y el Municipio con sus funcionarios y empleados; garantizar la protección de éstos y la 
eficiencia de la administración pública y municipal, y organizar la carrera administrativa mediante la selección 
y promoción del personal sobre la base del mérito y la aptitud. 

Alcance de la ley 

Art. 2.-Quedan sujetos a las disposiciones de esta ley, con las excepciones que después se dirán, los 
funcionarios y empleados de la administración pública y de la municipal y los de los organismos 
descentralizados de las mismas que no gocen de autonomía económica o administrativa. (4) 
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Los miembros del Magisterio remunerados por el Estado o por el Municipio, los funcionarios y empleados del 
Servicio Exterior, los de Telecomunicaciones y los de las Fundaciones e Instituciones descentralizadas que 
gozan de autonomía económica o administrativa, por la naturaleza de sus funciones, se regirán por leyes 
especiales sobre la materia que se dictarán al efecto. (4) 

Creación y supresión de empleos 

Art. 3.-Toda plaza, cargo o empleo público sólo podrá ser creado o suprimido por la ley; y para tomar 
posesión o entrar a desempeñar el cargo o empleo el funcionario o empleado deberá ser nombrado de 
conformidad con la misma. Esta disposición es aplicable, en lo pertinente, a los casos de traslados. 

Excluidos de la Carrera Administrativa 

Art. 4.-No estarán comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios y empleados siguientes: 

a) Los funcionarios de elección popular; 
b) Los Ministros y Subsecretarios de Estado y los Oficiales Mayores de los respectivos Ministerios; el 

Colaborador Técnico con funciones de Oficial Mayor y Colaboradores de la Sección de Legislación 
de la Asamblea Legislativa;(7) 

c) El Presidente y los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los Magistrados de las Cámaras de 
Segunda Instancia, los Jueces de Primera Instancia, los Jueces de lo Laboral, los Jueces de 
Hacienda, el Juez de Inquilinato, los Jueces de Paz, los Jefes de las Secciones de Probidad, del 
Notariado y los Secretarios, Oficiales Mayores y Jefes de Sección de los Tribunales de Justicia y del 
Tribunal de Servicio Civil y Secciones antes indicadas;(10) 

d) El Presidente, Magistrados y Secretario de la Corte de Cuentas de la República; 
e)  Los Miembros, Secretario y Oficial Mayor del Consejo Central de Elecciones; 
f) El Presidente y Secretario del Consejo Superior de Salud Pública; 
g) El Fiscal General de la República, el Procurador General de Pobres, los Secretarios Generales de 

éstos, el Procurador General de Trabajo, el Fiscal General de Hacienda, los Directores o Jefes de 
Departamento o Sección de estas dependencias administrativas; 

h) Los Secretarios de la Presidencia de la República, Jefes de Relaciones Públicas de la misma, Jefe 
de Prensa y Oficiales Mayores de las respectivas dependencias; 

i) Los Embajadores, Jefes de Misión, Ministros Diplomáticos y Cónsules; 
j) Los Directores y Sub-Directores Generales, los Directores, Sub-Directores y Secretarios de las 

respectivas Direcciones; 
k) Los Gobernadores Departamentales y los Secretarios de las Gobernaciones Departamentales y de 

las Alcaldías Municipales; 
l) Los Agentes Auxiliares y Específicos de la Fiscalía General de la República y de la Procuraduría 

General de Pobres, los Fiscales y los Procuradores de Pobres;(4) 
m) El Presidente, Vocales y Secretario del Tribunal de Apelaciones de los Impuestos de Renta y 

Vialidad; 
n) Los Registradores de la Propiedad Raíz e Hipotecas y los Oficiales Mayores de las respectivas 

Oficinas del Registro; 
o) El Proveedor y Sub-Proveedor Generales de la República, los Proveedores y Sub-Proveedores 

Específicos y sus Secretarios;(7) 
p) Los Intendentes y Conserjes de Edificios Públicos y Motoristas que conduzcan automóviles al 

servicio de funcionarios públicos. 
q) Los Jefes y Directores de los órganos y oficinas de publicidad; 
r) Los Miembros de la Fuerza Armada y de los diferentes cuerpos de seguridad pública; así como los 

miembros del personal administrativo que labore en las dependencias del Ministerio de Defensa o en 
los Cuerpos de Seguridad Pública; 

s) Los Jefes, Comandantes y Personal de Vigilancia de los Centros Penales; Inspectores y Custodios 
de los Centros Tutelares de Menores y el Personal de Vigilancia de las Administraciones de Rentas 
y de las Aduanas de la República; los Delegados, Sub-Delegados e Inspectores de la Dirección 
General de Migración; los Administradores de Aduanas, Sub-Administradores de Aduanas, 
Secretario, Colaborador Jurídico y Colaboradores de la Dirección General de Aduanas; los 
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Colaboradores, Oficiales y Auxiliares del Control de Aduana de la Corte de Cuentas de la 
República;(4)(7) 

t) Las personas que prestan al Estado cualquier clase de servicio mediante contrato;(7) 
u) El Superintendente de la Inspección General de Bancos, el Superintendente de Sociedades 

Mercantiles y Sindicatos y los Presidentes o Gerentes de organismos descentralizados que no 
gocen de autonomía económica o adminstrativa;(4) 

v) Los funcionarios o empleados que desempeñen cargos, que por ley, deben ser ejercidos por 
profesionales con título universitario; 

w) Los funcionarios y empleados de las dependencias del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, que presten servicios técnicos, tales como practicantes, laboratoristas, anestesistas, técnicos 
en Rayos X, y enfermeras graduadas o auxiliares de enfermería;(4) 

x) Los administradores de rentas, colectores, tesoreros, pagadores, delegados fiscales, representantes 
del fisco, ecónomos, intendentes, guarda-almacenes, bodegueros y en general los que manejen 
fondos públicos o municipales u otros bienes que se encuentren en custodia, depósito o a cualquiera 
otro título a cargo del Estado, o que para el desempeño de sus funciones estén obligados a 
caucionar a favor del Fisco, cualquiera que sea la denominación con que aparezca su plaza en la 
Ley de Salarios. (9) 

y) Los funcionarios o empleados que desempeñan los cargos de Directores o Jefes de Departamento o 
Sección, en cualquier dependencia del Gobierno o Municipios; los empleados, con nombramiento de 
oficiales, que desempeñan funciones de Supervisores e Inspectores de Trabajo del Departamento 
de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social; los Colaboradores encargados 
de trámites industriales del Departamento o Dirección de "Asuntos Industriales" del Ministerio de 
Hacienda; los Colaboradores, Oficiales y Auxiliares del Departamento de Control de Industria y 
Comercio del Ministerio de Economía; los Colaboradores, Oficiales y Auxiliares, con funciones de 
Peritos, Revisadores e Inspectores y Delegados Departamentales de la Dirección General de 
Contribuciones Directas; el Asesor Jurídico, los Colaboradores, Controladores, Controladores de 
Espectáculos Públicos, Guarda Almacenes e Inspectores de la Dirección General de Contribuciones 
Indirectas; y en general, aquellos empleados que tienen a su cargo la tramitación de las Ordenes de 
Pago o Suministros;(7) 

z) El Gerente General, Administradores y Auditor de los Mercados; Directores, Jefes y Policías 
Municipales. (4)(5)(6)(7) 

Cómo se entenderán las exclusiones 

Art. 5.-Los funcionarios y empleados comprendidos en el artículo anterior tendrán, no obstante su exclusión, 
los deberes y prohibiciones e incurrirán en las responsabilidades que establece esta ley. 

CAPITULO II 

Organización 

Organismos Competentes 

Art. 6.-Para la aplicación de esta ley se crean como organismos competentes las Comisiones de Servicio 
Civil y el Tribunal de Servicio Civil, que en el texto de esta ley se denominarán: Comisión y Tribunal 
respectivamente. 

Comisiones de Servicio Civil 

Art. 7.-Habrá una Comisión en cada una de las siguientes dependencias de la Administración: 

a) Asamblea Legislativa; 

b) Corte Suprema de Justicia; 

c) Cámaras de Segunda Instancia, excepto las establecidas en la capital de la República; 
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d) Presidencia de la República; 

e) Secretarías de Estado; 

f) Corte de Cuentas de la República; 

g) Fiscalía General de la República; 

h) Procuraduría General de Pobres; 

i) Consejo Central de Elecciones; 

j) Organismos descentralizados que no gocen de autonomía económica o administrativa;(4)(5) 

k) Direcciones Generales; 

l) Alcaldías Municipales de Cabeceras Departamentales; y 

m) Unidades o Dependencias Secundarias de Secretarías de Estado con asiento en las Cabeceras 

      Departamentales, excepto en San Salvador. 

Las respectivas Comisiones conocerán de las materias de esta ley, en lo que concierne al personal de las 
oficinas en que actúen, tanto de la propia unidad primaria como de las unidades secundarias de 
organización que de ella dependan; dentro del mismo Departamento; salvo la Comisión de la Corte Suprema 
de Justicia que conocerá, además, de las cuestiones relativas a los empleados de las Cámaras de Segunda 
Instancia y Juzgados de Primera Instancia y de Paz establecidos en el Departamento de San Salvador; las 
comisiones de las Cámaras de Segunda Instancia conocerán también de los asuntos referentes a los 
empleados de los Juzgados de Primera Instancia y de Paz comprendidos en la respectiva jurisdicción; las 
comisiones de las Alcaldías Municipales de las cabeceras departamentales conocerán asimismo de las 
relativas al personal de las Alcaldías Municipales del respectivo Departamento, y en esta misma forma 
actuarán las Comisiones de las unidades especificadas en el literal m). 

Cuando en una misma localidad hubiere más de una Cámara de Segunda Instancia, la Comisión se 
establecerá en la que conozca en el ramo Civil.  

Forma de integrar las Comisiones 

Art. 8.-Cada Comisión estará integrada por tres miembros propietarios que durarán en sus funciones dos 
años, pudiendo ser reelectos; y habrá tres suplentes que sustituirán a aquéllos en los casos de falta, excusa 
o impedimento. Dichos miembros deben pertenecer al personal del organismo o institución en que 
funcionen. 

Los miembros propietarios serán nombrados, uno, por el Ministro o jefe de la unidad o institución de que se 
trate; otro, por el Tribunal de Servicio Civil; y el tercero, por elección de funcionarios y empleados protegidos 
por esta ley que trabajen en la respectiva dependencia de la administración. 

Los suplentes serán nombrados y electos de la misma manera que los propietarios. 

Un reglamento determinará la forma de hacer la elección. 

El servicio de los miembros de las Comisiones se considerarán como inherentes al cargo que desempeñen y 
no devengarán por ello ninguna remuneración especial; pero si para la preparación y calificación de 
exámenes hubieren de trabajar en horas extraordinarias, tendrán derecho a los honorarios que el reglamento 
establezca. 
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Tribunal de Servicio Civil 

Art. 9.-El Tribunal de Servicio Civil estará integrado por tres Miembros Propietarios; y habrá además, tres 
Suplentes que sustituirán a aquellos en los casos de falta, excusa o impedimento. 

Los Miembros Propietarios serán nombrados, uno, por la Asamblea Legislativa, otro por el Poder Ejecutivo 
en Consejo de Ministros, y el tercero por la Corte Suprema de Justicia, siendo Presidente nato del Tribunal, 
el nombrado por la Asamblea Legislativa. Los Miembros Suplentes serán nombrados de la misma manera 
que los Propietarios. 

Para ser Miembro del Tribunal se requiere: ser Abogado de la República, salvadoreño por nacimiento, mayor 
de treinta años, haber desempeñado cargos en la administración pública o municipal por un período no 
menor de cinco años y ser de honorabilidad y competencia notorias. 

La sede del Tribunal será la ciudad de San Salvador. (8) 

Duración de funciones de los Miembros del Tribunal 

Art. 10.-Los Miembros del Tribunal de Servicio Civil, desempeñarán sus funciones durante un período de tres 
años, contados desde la fecha de sus respectivos nombramientos y podrán ser reelegidos. (8) 

Tampoco serán removidos, si no es por causa justa y mediante resolución de la Corte Suprema de Justicia, 
que procederá sumariamente, de oficio o por denuncia de parte interesada. 

Requisitos para ser Miembro del Tribunal o Comisión 

Art. 11.-Para ser Miembro de una Comisión de Servicio Civil se requiere: 

a) Ser salvadoreño por nacimiento; 

b) Ser mayor de edad; 

c) Tener capacidad técnica para el cargo; 

d) Ser de honorabilidad y competencia notorias. (8) 

Atribuciones y facultades de las Comisiones 

Art. 12.-Corresponde a las Comisiones de Servicio Civil: 

a) Formar el escalafón de los funcionarios y empleados dependientes del organismo o institución en 
que funcionen; 

b) Seleccionar los candidatos que sean elegibles para ingresar al personal comprendido en la carrera 
administrativa; 

c) Rendir informe al Tribunal del Servicio Civil, semestralmente, en el que consten las especificaciones 
necesarias respecto de cada uno de los empleados, a saber: tiempo de servicio, merecimientos, 
calificación periódica del empleado llevada por sus jefes, faltas, suspensiones, comportamiento y 
demás datos que el Tribunal estime necesario; 

d) Efectuar y calificar las pruebas de idoneidad a que se refiere el Art. 20; 
e) Dispensar el requisito del concurso en el caso del Art. 35; 
f) Conocer en única instancia de los casos de amonestación de los funcionarios o empleados en el 

ejercicio del cargo o empleo; 
g) Conocer en primera instancia en los demás casos de sanciones establecidas; y 
h) Las demás atribuciones que esta ley les señale. 
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En caso de reclamo en contra de uno de los miembros de la Comisión de Servicio Civil, propietario o 
suplente, conocerá en primera instancia la Comisión que el Tribunal indique. 

Atribuciones del Tribunal 

Art. 13.-Son atribuciones del Tribunal del Servicio Civil: 

a) Conocer, en recurso de revisión y de nulidad de las resoluciones definitivas pronunciadas por las 
Comisiones de Servicio Civil; 

b) Conocer de las reclamaciones que se presenten contra las demás resoluciones de las Comisiones 
de Servicio Civil o de los jefes de dependencia, cuando se alegue injusticia manifiesta causada por 
ellas a los quejosos; 

c) Rehabilitar a los funcionarios o empleados destituidos; 
d) Evacuar las consultas que se le hagan sobre la aplicación de esta ley; 
e) Elaborar el proyecto de reglamento general que contenga todas las disposiciones necesarias para la 

mejor aplicación de la presente ley, a fin de someterlo a la consideración del Poder Ejecutivo en el 
Ramo del Interior; 

f) Dirimir las competencias que se susciten entre las Comisiones de Servicio Civil; 
g) Llevar un registro en el que consten todos los datos proporcionados por las Comisiones, de 

conformidad al literal c) del artículo anterior; y 
h) Las demás atribuciones que esta ley le señale. 

Sesiones y Dietas 

Art. 14.-El Tribunal de Servicio Civil se reunirá cada vez que tenga asuntos de qué conocer y que sea 
convocada por el Secretario, y sus miembros devengarán las dietas que determine la Ley de Salarios. (1) 

Secretaría y personal subalterno 

Art. 15.-El Trabajo ordinario del Tribunal estará a cargo de un Secretario nombrado por aquél, quien se 
encargará de hacer las convocatorias cada vez que sea necesario. 

El cargo de Secretario es incompatible con cualquier otro cargo o empleo de la administración pública o 
municipal. 

Habrá también el personal subalterno que sea necesario y que nombrará el propio Tribunal. 

El personal subalterno estará sujeto a la presente ley en lo que le fuere aplicable; y de sus reclamos, 
conocerá en primera instancia, la Comisión de Servicio Civil de la Corte Suprema de Justicia, y en segunda 
instancia los Miembros Suplentes del Tribunal del Servicio Civil. (10) 

Impedimentos y excusas 

Art. 16.-Los miembros de las Comisiones y del Tribunal de Servicio Civil podrán ser recusados, y deberán 
excusarse o declararse impedidos de conocer por las causales a que se refiere el Art. 1182 del Código de 
Procedimientos Civiles, las cuales serán calificadas por los miembros de la respectiva Comisión o del 
tribunal que quedaren hábiles. 

Obligación de dar informes 

Art. 17.-Los jefes de las oficinas públicas, municipales y de los organismos a que se refiere esta ley, están 
obligados a permitir el acceso a dichas dependencias a los miembros de las Comisiones de Servicio Civil y 
del Tribunal de Servicio Civil o a sus delegados, así como a suministrarles los informes que les pidan, en los 
asuntos de que conozcan. 
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CAPITULO III 

Ingreso al Servicio Civil 

Requisitos para el ingreso 

Art. 18.-Para ingresar al servicio civil y pertenecer a la carrera administrativa se requiere: 

a) Ser salvadoreño, centroamericano de origen o extranjero que reúna los requisitos establecidos por la 
Constitución Política y leyes secundarias; 

b) Ser mayor de dieciocho años de edad, o haber obtenido título que lo habilite para desempeñar el 
cargo o empleo; 

c) Someterse a las pruebas de idoneidad, exámenes o concursos que esta ley y el reglamento 
respectivo establezcan; 

d) Estar físicamente capacitado para el desempeño del cargo; 
e) Acreditar buena conducta, especialmente con atestados extendidos por las oficinas donde hubiere 

trabajado con anterioridad, o por los centros educacionales si se tratare de aspirantes que no han 
desempeñado ningún empleo; 

f) Ser escogido para el cargo o empleo entre los elegibles en la forma que establece el Art. 23; 
g) Pasar un período de prueba de tres meses, contados a partir de la fecha en que se tome posesión 

del cargo o empleo; y 
h) Llenar los demás requisitos que exijan las leyes especiales. 

No podrán ingresar en la Carrera Administrativa 

Art. 19.-No podrán ingresar a la carrera administrativa: 

a) Los que hubieren sido condenados en sentencia ejecutoriada por delito doloso, durante el tiempo de 
la pena, aún cuando gocen de libertad condicional; 

b) Los que hubieren sido condenados en sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en el Título 
VII, Libro II del Código Penal, durante el tiempo que la sentencia señale y mientras no se conceda la 
rehabilitación por el Tribunal de Servicio Civil; 

c) Los que tuvieren en su contra, dictado auto de detención por delito doloso que no admita 
excarcelación o por delito excarcelable mientras ella no se haga efectiva; 

d) Los que hubieren sido destituidos de un cargo o empleo de conformidad con esta ley, mientras no se 
les rehabilite por el Tribunal de Servicio Civil; 

e) Los que padezcan de enfermedad infecto-contagiosa; y 
f) Los ebrios consuetudinarios. 

CAPITULO IV 

Selección de Personal 

Selección de nuevo personal 

Art. 20.-La selección del personal que ingrese a la carrera administrativa se hará por medio de pruebas de 
idoneidad, a las que se admitirán únicamente los solicitantes que reúnan los requisitos establecidos en el 
Art. 18. Exceptúanse los cargos expresamente determinados por la ley. 

Llamamiento a los aspirantes 

Art. 21.-Al ocurrir una vacante que no debe llenarse por el sistema de ascenso, la Comisión de Servicio Civil 
respectiva hará a los aspirantes a ocuparla un llamamiento por medio de un aviso que se publicará una sola 
vez en uno de los diarios de mayor circulación en la República, con ocho días de anticipación, por lo menos, 
a la fecha en que deba cerrarse la inscripción, y por medio de telegrama dirigido a sus respectivas 
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direcciones. El aviso contendrá el número de plazas disponibles, los requisitos necesarios para ocuparlas y 
las fechas en que se cerrará la inscripción y se verificará la prueba. 

Selección de candidatos 

Art. 22.-Efectuadas las pruebas de idoneidad, la Comisión seleccionará los tres candidatos mejor calificados 
y los propondrá a la autoridad, organismo o institución que deba nombrar al nuevo funcionario o empleado. 

Si la Comisión estimare que no es elegible ninguno de los candidatos que se hubieren presentado, lo 
declarará así y someterá nuevamente la plaza a concurso. 

El Empleado será escogido dentro de la nómina. 

Art. 23.-La autoridad, organismo o institución que deba nombrar al nuevo funcionario o empleado escogerá a 
éste entre los comprendidos en la terna propuesta por la Comisión, salvo que tuviere fundamentos 
razonables para objetar la selección; en cuyo caso lo manifestará así a la Comisión expresando las razones 
que tuviere para ello y solicitando una nueva terna. 

Si la Comisión estimare atendibles las razones expuestas propondrá una nueva terna, escogida entre los 
que fueren elegibles; pero en caso contrario lo manifestará así a los encargados del nombramiento y decidirá 
la controversia el Tribunal de Servicio Civil. 

Caso de varias plazas 

Art. 24.-Si las plazas vacantes de una misma clase fueren dos o más y hubieren sido sometidas a un mismo 
concurso, la nómina de candidatos que proponga la Comisión deberá contener o ser igual al número de 
plazas, más dos, y los nombramientos se harán entre los comprendidos en dicha nómina sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo anterior. 

Asesoramientos técnicos 

Art. 25.-Cuando la preparación y calificación de las pruebas de idoneidad requieran conocimientos 
especiales en alguna ciencia o arte, las Comisiones de Servicio Civil, la autoridad, organismo o institución 
que deba nombrar al funcionario o empleado y el Tribunal de Servicio Civil, en sus respectivos casos, podrán 
pedir el asesoramiento técnico a otros organismos del Estado y éstos estarán obligados a proporcionarlo 
gratuitamente. Sólo a falta de técnicos en los organismos del Estado, podrá recurrirse a personas 
particulares. 

La preparación y calificación de las pruebas estarán sujetas a un reglamento especial que indicará la forma 
de efectuarlas, escalas de clasificación, etc. 

Regulación del período de prueba 

Art. 26.-El período de prueba a que se refiere el literal g) del Art. 18 se regula así: 

a) Si el funcionario o empleado no rindiere servicios satisfactorios, podrá ser removido sin ningún 
trámite durante este período, rindiéndose informe a la respectiva Comisión de Servicio Civil que 
contenga las razones que se tuvieron para hacer la remoción; 

b) Durante este período las Comisiones podrán pedir al Jefe de la dependencia respectiva, la remoción 
del empleado o funcionario, si se comprobare que hubo fraude en el proceso de su nombramiento o 
un error material evidente, como la confusión de nombres. En los casos de este literal el funcionario 
o empleado será oído previamente por su Jefe por el término de tres días. 

Art. 27.-Transcurrido satisfactoriamente el período de prueba, y si continuare en el cargo o empleo, el 
funcionario o empleado gozará plenamente de la protección que le concede esta ley. 
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Casos en que no es necesaria la prueba de idoneidad 

Art. 28.-Solamente podrán conferirse cargos o empleos sin necesidad de pruebas de idoneidad en los casos 
siguientes: 

a) Cuando se trate de personas que, habiendo pertenecido a la carrera administrativa de conformidad 
con esta ley, se hubieren retirado voluntariamente o por supresión de plaza, siempre que con 
anterioridad hayan desempeñado satisfactoriamente el mismo cargo o empleo u otro similar durante 
un período no menor de dos años y su retiro no exceda de igual lapso; 

b) Cuando se trate de llenar plazas cuya duración no exceda de seis meses; 
c) Cuando, para no entorpecer la administración, haya necesidad de nombrar un funcionario o 

empleado con carácter interino por un período no mayor de dos meses. 

CAPITULO V 

Derechos, Deberes y Prohibiciones. 

Derechos de los Funcionarios y Empleados 

Art. 29.-Los funcionarios y empleados comprendidos en la carrera administrativa y protegidos por esta ley 
gozarán de los derechos siguientes: 

a) De permanencia en el cargo o empleo. En consecuencia, no podrán ser destituidos, despedidos, 
suspendidos, permutados, trasladados o rebajados de categoría sino en los casos y con los 
requisitos que establezca esta ley; 

b) De ascenso; 
c) De devengar el sueldo, viáticos y emolumentos que tuvieren asignados el cargo o empleo para que 

han sido nombrados; y sólo podrán hacérseles los descuentos autorizados por la ley; 
d) De asuetos, vacaciones y licencias que señalan las leyes respectivas; 
e) De sobresueldos o aguinaldos en el mes de diciembre de cada año, en la forma y con las 

limitaciones que determine el decreto respectivo; 
f) De examinar los libros de registros que lleven las Comisiones o Tribunal de Servicio Civil, enterarse 

de las calificaciones que de sus servicios hagan sus superiores y de hacer, en su caso, los reclamos 
pertinentes; 

g) De jubilación, pensión, retiro o montepío conforme a las leyes especiales sobre esta materia; y 
h) De funerales por cuenta del Estado o del Municipio, en la cuantía que determine el reglamento. 

Supresión de plazas 

Art. 30.-Si el funcionario o empleado cesare en sus funciones por supresión de plaza, tendrá derecho a 
recibir una indemnización equivalente al sueldo mensual correspondiente a dicha plaza, por cada año o 
fracción que exceda de seis meses de servicios prestados, en la proporción siguiente: 

a) Si el sueldo mensual fuere de hasta cuatro salarios mínimos, la indemnización será hasta un 
máximo equivalente a doce sueldos mensuales;(12) 

b) Si el sueldo mensual fuere superior a los cuatro salarios mínimos, hasta un máximo de ocho salarios 
mínimos, la indemnización será de doce meses, hasta un máximo de sesenta mil colones;(12) 

c) Si el sueldo mensual fuere superior a los ocho salarios mínimos, la indemnización no podrá exceder 
del equivalente a seis sueldos mensuales.(12) 

Las indemnizaciones a que se refieren los literales precedentes se pagarán por mensualidades iguales, 
consecutivas, a partir de la suspensión del empleo o cargo. 

Se suspenderá el pago de la indemnización desde el momento que el beneficiado entrare a desempeñar 
cualquier otro cargo en la administración pública o municipal. 
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En caso de nueva supresión de plaza, el monto de la indemnización por el tiempo de servicio en el nuevo 
cargo o empleo, y según convenga al interesado se sumará al monto de las mensualidades 
correspondientes a la supresión anterior y que dejaron de pagarse de conformidad al inciso anterior. Si en el 
nuevo cargo o empleo cuya plaza se ha suprimido, no le correspondiere derecho a ninguna indemnización 
por no haber cumplido el tiempo que estipula la ley, tendrá el derecho a gozar de las mensualidades de 
indemnización que dejaron de pagársele por haber entrado a desempeñar el nuevo cargo. 

El cambio de denominación del cargo o empleo no implica supresión del mismo, y el funcionario o empleado 
que lo desempeñare tendrá derecho a ocupar el de nueva denominación que corresponda a sus funciones, 
salvo que éste además exija a quienes hallan de ocuparlos, requisitos justificados, distintos y aprobados por 
el Ministerio de Hacienda, según la facultad establecida en el Capitulo IX de esta ley. 

Los mismos beneficios tendrá aquel funcionario o empleado cuya modalidad de prestar sus servicios al 
Estado ha sido mediante contratación permanente. (11) 

Deberes de los Funcionarios y Empleados 

Art. 31.-Además de lo que establezcan las leyes, decretos, reglamentos especiales, son obligaciones de los 
funcionarios y empleados públicos o municipales: 

a) Asistir con puntualidad a su trabajo en las audiencias señaladas y dedicarse a él durante las horas 
que correspondan según las leyes y reglamentos respectivos;(8) 

b) Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo o empleo; 
c) Guardar la reserva y discreción necesarias en los asuntos de que tengan conocimiento por razón de 

su cargo o empleo, aún después de haber cesado en el desempeño de ellos; 
d) Rechazar dádivas, promesas o recompensas que se les ofrezcan como retribución, aún cuando sea 

a título de pronto despacho; 
e) Respetar con dignidad a sus superiores jerárquicos, obedecer sus órdenes en asuntos de trabajo y 

observar seriedad en el desempeño de sus cargos; 
f) Atender al público en forma esmerada y guardarle la consideración debida en las relaciones que 

estuviere con él por razón de su cargo o empleo; 
g) Conducirse con la debida corrección en las relaciones con sus compañeros de trabajo y con sus 

subalternos; 
h) Excusarse o declararse impedidos para actuar en los casos determinados por la ley; e 
i) Cumplir con sus obligaciones de manera imparcial y desinteresada.  

Prohibiciones 

Art. 32.-Se prohíbe estrictamente a los funcionarios y empleados públicos o municipales: 

a) Imponer sanciones a los subalternos con el fin de tomar contra ellos alguna represalia de orden 
político, o que constituyan violación de cualquier derecho que las leyes les concedan; 

b) Solicitar de otros funcionarios y empleados, declaraciones, adhesiones o pronunciamientos de 
cualquier naturaleza y especialmente los que directa o indirectamente estén relacionados con la 
política militante; 

c) Recoger o solicitar directa o indirectamente en las dependencias gubernamentales contribuciones o 
suscripciones de otros servidores públicos o municipales, destinadas al sostenimiento de campañas 
o partidos políticos, o para agasajos de superiores jerárquicos; 

d) Ostentar en las oficinas donde trabajan distintivos o emblemas que los acrediten como miembros de 
un partido político; 

e) Desempeñar empleos de carácter privado que fueren incompatibles con el cargo o empleo público o 
municipal, ya sea por coincidir las horas de trabajo o por cualquier otra circunstancia cuando no 
hubiere incompatibilidad en ambos cargos, el interesado pedirá autorización a la respectiva 
Comisión de Servicio Civil antes de aceptar el cargo; y 

f) Patrocinar asuntos o realizar gestiones administrativas referentes a terceros que se tramiten en las 
oficinas donde trabajan. 
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Tendrán asimismo, las incompatibilidades que les señalen las leyes, decretos y reglamentos. 

CAPITULO VI 

PROMOCIONES, PERMUTAS Y TRASLADOS 

Los cargos se llenarán por ascensos. 

Art. 33.-Los cargos o empleos comprendidos en la carrera administrativa se llenarán por promoción o 
ascenso de conformidad con esta ley, sin perjuicio de lo dicho en el Art. 21. 

Quienes pueden ser promovidos 

Art. 34.-Sólo podrán ser promovidos o ascendidos a una plaza vacante los funcionarios o empleados que 
hubieren desempeñado un cargo comprendido en la clase inmediata inferior durante el término de dos años 
por lo menos. 

Si en la clase inmediata inferior no hubiere más que un candidato y fuere apto para desempeñar el cargo, el 
ascenso se hará sin ningún requisito. 

Si hubieren varios candidatos, las promociones o ascensos se harán por concurso entre los elegibles que 
quieran inscribirse y que presten servicios en la oficina, organismo o institución en que ocurra la vacante; 
pero si se necesitaren condiciones especiales para desempeñar el cargo, la Comisión respectiva podrá 
disponer que se admitan al concurso personas que pertenezcan o no a la carrera administrativa; y en 
igualdad de condiciones se preferirá a los concursantes que presten sus servicios en la dependencia en que 
exista la vacante. 

Dispense de concurso. 

Art. 35.-A solicitud de la autoridad, organismo o institución que deba nombrar o proponer el nombramiento, la 
Comisión respectiva podrá dispensar el requisito del concurso, y sustituirlo por una simple prueba de 
eficiencia y aún dispensar ésta, si del solo examen del Registro de empleados que debe de llevarse de 
conformidad con la letra g) del Art. 13 se pudiere determinar al candidato que sea merecedor al ascenso en 
vista de su competencia, comportamiento y antigüedad. En caso de controversia se estará a lo que resuelva 
el Tribunal de Servicio Civil. 

Permutas. 

Art. 36.-Los funcionarios y empleados que desempeñen cargos de una misma clase podrán ser permutados 
sin ningún trámite, si fuere conveniente para la administración y hubiere anuencia de los interesados. 

Reglas para traslados. 

Art. 37.-Los funcionarios o empleados podrán ser trasladados a otro cargo de igual clase, aún sin su 
consentimiento cuando fuere conveniente para la administración pública o municipal y siempre que el 
traslado sea en la misma localidad. 

El traslado a un cargo similar que deba desempeñarse en otra localidad, podrá acordarse con anuencia del 
interesado y, en su defecto, sólo con autorización de la respectiva Comisión de Servicio Civil, que oirá 
previamente a aquél, tomando en cuenta la necesidad del servicio. 

Descenso de clase. 
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Art. 38.-Solamente podrán trasladarse a un funcionario o empleado a un cargo de clase inferior cuando se 
compruebe descuido o mal comportamiento de acuerdo con las conceptuaciones periódicas que aparecieren 
en el libro de registro correspondiente y mediante resolución de la respectiva Comisión de Servicio Civil. 

De la resolución de la Comisión se admitirá el recurso de revisión para ante el Tribunal de Servicio Civil. 

Promociones indebidas. 

Art. 39.-Las promociones que se hagan contraviniendo las disposiciones de este capítulo no tendrán ningún 
valor, y los funcionarios o empleados ascendidos indebidamente no podrán continuar en funciones después 
de comprobarse el fraude, teniendo que volver a trabajar a su cargo anterior. 

Obligación de dar aviso 

Art. 40.-Los Jefes de oficinas, organismos o instituciones darán aviso a la respectiva Comisión de Servicio 
Civil cada vez que haya necesidad de llenar una plaza vacante. 

CAPITULO VII 

REGIMEN DISCIPLINARIO 

Sanciones 

Art. 41.-Sin perjuicio de las penas a que sean acreedores de conformidad con las leyes, los funcionarios y 
empleados que no cumplan debidamente con sus obligaciones quedarán sujetos a las sanciones 
disciplinarias siguientes: 

a) Amonestación oral privada; 
b) Amonestación escrita; 
c) Multa, que no podrá exceder del diez por ciento del sueldo mensual devengado, excepto en los 

casos expresamente determinados por la ley; 
d) Suspensión sin goce de sueldo, la cual no podrá pasar de un mes, excepto en el caso del Art. 48; 
e) Postergación hasta por dos años en el derecho a ascenso; 
f) Rebaja de categoría dentro del mismo cargo; y 
g) Despido o destitución del cargo o empleo. 

Quienes pueden imponer sanciones. 

Art. 42.-Las amonestaciones podrán ser impuestas por la Comisión de Servicio Civil o por los Jefes del 
servicio con la sola comprobación del hecho que las motiva. 

La multa, suspensión sin goce de sueldo, la postergación en el derecho a ascenso, la rebaja de categoría y 
el despido o destitución sólo podrán ser impuestos por la Comisión de Servicio Civil de la dependencia a que 
pertenezca el funcionario o empleado, la que procederá en la forma que establece esta ley. De estas 
resoluciones se admitirá recurso de revisión para ante el Tribunal de Servicio Civil. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los Jefes de servicio podrán imponer sin ningún trámite y en 
caso justificado, suspensiones sin goce de sueldo hasta por cinco días en cada mes calendario y en ningún 
caso más de quince días en el mismo año calendario. Las amonestaciones y esta clase de suspensiones no 
admitirán ningún recurso. 

Las suspensiones impuestas por el Jefe de Servicio no contarán para los efectos del literal "b" del Art. 53". 
(8) 

Casos de amonestación. 
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Art. 43.-Serán sancionados con amonestación oral privada los funcionarios y empleados que cometan faltas 
leves que determine el reglamento y que no impliquen incumplimiento de los deberes expresados en el Art. 
31. 

Si antes de transcurrir el término de un mes de la primera sanción el infractor mereciere otra de la indicada 
en el inciso que precede, la amonestación se hará por escrito. 

Caso de multa 

Art. 44.-Cuando la falta a los reglamentos fuere grave a juicio del que debe sancionarla se impondrá al 
infractor la pena de multa. Se impondrá siempre esta sanción a quienes no asistan a su trabajo o no 
asistieren al mismo con puntualidad sin motivo justificado, en cuyo caso la cuantía de la multa se regulará de 
conformidad con la Ley, siempre que otras leyes no sancionen la misma falta. (8) 

Las multas se deducirán del sueldo que devengue el responsable. (8) 

Caso de suspensión. 

Art. 45.-Serán sancionados con suspensión sin goce de sueldo los funcionarios o empleados que no 
cumplan con los deberes indicados en el artículo 31 cuando la falta cometida no amerite su destitución o 
despido, excepto los comprendidos en el literal a) del citado artículo que se regirán por lo ordenado en el 
artículo anterior. 

La Comisión al serle presentada la denuncia, recibirá la prueba con citación de parte contraria, por sí o por 
medio de delegados debidamente autorizados, dentro del término de cuatro días improrrogables, contados a 
partir del día siguiente al de la respectiva notificación, vencidos los cuales dictará sentencia. 

Este mismo procedimiento se aplicará a las multas. (8) 

Recurso 

Art. 46.-De las resoluciones en las que se impongan las sanciones de multa o suspensión, podrá recurrirse 
para ante el Tribunal de Servicio Civil, dentro de los tres días hábiles contados a partir desde el siguiente al 
de la notificación que debe hacérsele de la resolución correspondiente. (8) 

Resolución del Tribunal 

Art. 47.-El Tribunal resolverá el recurso con sólo la vista de los autos, dentro de los tres días de su recibo y si 
estimare improcedente la suspensión o la multa lo declarará así; ordenará su interrupción si se hubiere 
comenzado a hacer efectiva la primera; si se hubiere hecho efectiva la multa, se ordenará su devolución. 

Si el tribunal estima que procede la suspensión o la multa se limitará a confirmarla. (8) 

Caso especial de suspensión 

Art. 48.-La suspensión sin goce de sueldo procederá también cuando por autoridad competente se decrete 
contra el funcionario o empleado auto de detención, por delito doloso que no admita excarcelación o por 
delito excarcelable mientras ella no se haga efectiva. La suspensión durará por todo el tiempo que se 
mantenga el auto de detención sin hacerse efectiva la excarcelación, excepto si se tratare de delitos 
comprendidos en el Título VII, Libro II del Código Penal o cometidos contra, superiores jerárquicos, en cuyo 
caso, la suspensión continuará aunque se excarcele al indiciado. 

Si la suspensión durare más de tres meses dará lugar al despido, y si después de este término se 
pronunciare auto de sobreseimiento o sentencia absolutoria firmes, el funcionario o empleado tendrá 
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derecho a ser tomado en cuenta para ocupar cualquier cargo vacante que sea de igual clase al que 
desempeñaba, todo a juicio de la Comisión. 

En los casos de este artículo bastará el informe del Juez respectivo para acordar la suspensión. 

Postergación en el ascenso y rebaja de categoría 

Art. 49.-La postergación en el derecho a ascenso y la rebaja de categoría se aplicarán a los funcionarios o 
empleados que hubieren sido suspendidos por dos veces en el término de un año. La postergación o la 
rebaja no excederán de dos años y su duración se determinará tomando en cuenta la gravedad de las faltas 
que motivaron las suspensiones. 

Para aplicar estas sanciones serán suficientes las anotaciones que aparezcan en el libro de registro de 
funcionarios y empleados, llevado por el Tribunal. 

Será suficiente la robustez moral de prueba 

Art. 50.-Las sanciones disciplinarias a que se refiere este capítulo podrán ser aplicadas con sólo robustez 
moral de prueba, y será suficiente para tomar resolución cualquier medio probatorio en que se base aquella 
robustez moral, de que la infracción ha sido cometida y de que es responsable de ella la persona a quien se 
imputa su comisión. 

Efectos 

Art. 51.-La imposición de sanciones disciplinarias no tendrá más consecuencias que las especialmente 
determinadas, y por consiguiente, no implica pérdidas de los derechos otorgados por esta ley a los 
funcionarios y empleados. 

CAPITULO VIII 

DESPIDO Y DESTITUCION 

Sólo podrán hacerse en los casos determinados por la ley 

Art. 52.-Los funcionarios y empleados públicos o municipales que pertenezcan a la carrera administrativa 
sólo podrán ser despedidos o destituidos de su cargos o empleos por las causales establecidas en esta ley y 
mediante los procedimientos que en este Capítulo se indican. 

Causales de despido 

Art. 53.-Son causales de despido las siguientes: 

a) El incumplimiento reiterado o grave de los deberes comprendidos en la letra b) del Art. 31.(8) 
b) Hacerse acreedor a una tercera suspensión en el término de un año; 
c) Desempeñar empleos de carácter privado no obstante habérsele negado el permiso a que se refiere 

la letra e) del Art. 32; 
d) Falta notoria de idoneidad manifestada en el desempeño del cargo o empleo; 
e) La comprendida en el inciso segundo del Art. 48; 
f) Ser condenado en sentencia ejecutoriada a una pena privativa de libertad por delito no comprendido 

en la letra f) del Art. 54, aunque se conceda la remisión condicional; 
g) Prevalerse de sus cargos para hacer política eleccionaria durante los procesos electorales; 
h) Dictar disposiciones que limiten el derecho de como ciudadano tiene el funcionario o empleado de 

afiliarse a partidos políticos autorizados por la ley; 
i) Declararse en huelga o abandonar el empleo o cargo.  
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Causales de destitución 

Art. 54.-Son causales de destitución: 

a) Faltar gravemente a los deberes comprendidos en las letras c), a i) del Art. 31; 
b) Infringir las prohibiciones contenidas en el Art. 32, excepto la contenida en la letra e); 
c) Ejecutar actos graves de inmoralidad en la oficina donde se trabaje o fuera de ella cuando se 

encontrare en el ejercicio de sus funciones; 
d) Ingerir bebidas embriagantes o usar drogas enervantes en el lugar de trabajo, o presentarse al 

desempeño de su cargo o empleo en estado de ebriedad, o bajo la influencia de dichas drogas; 
e) Causar maliciosamente daños materiales en los edificios, máquinas y demás equipos de la oficina, o 

ejecutar actos que pongan directamente en grave peligro al personal de la misma; 
f) Ser condenado en sentencia ejecutoriada por delito cometido en el ejercicio de sus funciones o que 

lleve consigo la pena de destitución; y 
g) Abandono del cargo o empleo, que se presumirá cuando el funcionario o empleado faltare por más 

de ocho días consecutivos sin causa justificada al desempeño de sus obligaciones. 

Forma de proceder 

Art. 55.-Para proceder al despido o destitución se observarán las reglas siguientes: 

a) La autoridad o Jefe del funcionario o empleado comunicará por escrito a la respectiva Comisión de 
Servicio Civil su decisión de despedirlo o destituirlo, expresando las razones legales que tuviere para 
ello, los hechos en que la funda y proponiendo la prueba de éstos; 

b) La Comisión hará saber al funcionario o empleado la decisión de la autoridad o jefe y le dará un 
plazo de tres días, contados desde la fecha de la notificación, a fin de que si quisiere exponga los 
motivos que tenga para oponerse a su destitución o despido y proponga las pruebas de descargo 
que existieren a su favor; 

c) Si vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior el funcionario o empleado no hubiere 
presentado oposición o manifestare expresamente su conformidad, quedará despedido o destituido 
definitivamente; a menos que dentro de tercero día de vencido el plazo, compruebe ante la Comisión 
haber estado impedido por justa causa para oponerse, en cuyo caso se le concederá un nuevo plazo 
de tres días; 

d) Si el funcionario o empleado se opusiere dentro de los términos expresados en los incisos 
precedentes, la Comisión instruirá la información respectiva con intervención de la autoridad o jefe 
solicitante o de un delegado de su nombramiento y del funcionario o empleado opositor. La 
Comisión recibirá las pruebas que se hayan propuesto y las demás que estime necesario producir, 
dentro del término improrrogable de ocho días, vencidos los cuales pronunciará resolución 
confirmando o revocando la decisión de destitución o despido. 

Recurso 

Art. 56.-La autoridad o jefe y el funcionario o empleado interesados podrán recurrir en revisión del fallo para 
ante el Tribunal de Servicio Civil. El recurso para ser admisible deberá interponerse por escrito dentro de los 
tres días hábiles contados desde el siguiente al de la respectiva notificación, ante la Comisión sentenciadora 
y en él se expresarán de una sola vez los motivos que se tengan para impugnar la resolución. Este término 
es fatal. 

Interpuesto el recurso la Comisión lo admitirá y remitirá los autos al Tribunal de Servicio Civil en el mismo día 
y sin otro trámite ni diligencia. 

Sentencia del tribunal 

Art. 57.-El Tribunal de Servicio Civil resolverá el recurso con la sola vista de los autos y dentro de tres días 
contados desde el siguiente al de su recibo. 



 16 

La sentencia que dicte se concretará a confirmar, modificar o revocar el fallo de primera instancia; más 
cuando fuere favorable al funcionario o empleado, podrá también, si lo estimare conveniente, ordenar que el 
servidor sea reintegrado a un puesto de igual categoría y clase en una oficina distinta, si las circunstancias 
que motivaron la decisión de la autoridad o jefe de removerlo pudieren dar lugar de parte de éstos a tomar 
represalias contra aquéllos. 

Suspensión previa 

Art. 58.-Cuando la permanencia del funcionario o empleado constituya grave peligro para la administración o 
fuere sorprendido in fraganti cometiendo cualquiera de las faltas enumeradas en los artículos 32, 53 y 54, la 
autoridad o jefe podrá acordar, sin ningún trámite la suspensión previa del servidor y al hacerlo así lo 
comunicará, dentro de los 3 días hábiles después de ser emitido el acuerdo, a la Comisión respectiva en la 
misma nota que manifieste su decisión de destituirlo o despedirlo. 

En todo caso la suspensión deberá acordarse en cualquier momento si el cargo que se imputa al funcionario 
o empleado constituyere delito y fuere decretada su detención. 

La suspensión durará hasta que se pronuncie resolución definitiva, y si fuere favorable para el funcionario o 
empleado se le pagará el sueldo que corresponda al lapso de la suspensión, excepto si se hubiere acordado 
a consecuencia de auto de detención. 

En caso de no comunicar el Jefe de Unidad, la suspensión, dentro del plazo fijado, ésta se tendrá por no 
aplicada y el empleado continuará en sus labores. (8) 

Forma de las sentencias 

Art. 59.-Las sentencias de las Comisiones y del Tribunal de Servicio Civil solamente expresarán en forma 
concisa el caso controvertido, la relación extractada de las pruebas de la información, su apreciación y 
evaluación y la resolución que corresponda. 

Las Comisiones y el Tribunal podrán resolver con sólo robustez moral de prueba, tal como se indica en el 
Art. 50. 

Caso de sentencia judicial 

Art. 60.-Lo dispuesto en los artículos precedentes no tendrá aplicación cuando la destitución fuere basada en 
sentencia ejecutoriada en el caso de la letra f) del Art. 54, en el que la remoción se hará con el simple aviso 
del Juez respectivo, comunicándose a la Comisión correspondiente. 

Nulidad 

Art. 61.-Las destituciones de funcionarios o empleados que se efectúen sin causa ninguna o por causa no 
establecida en esta Ley, o sin observarse los procedimientos en ella prevenidos, serán nulos. 

En tales casos el empleado o funcionario destituido o despedido dentro de los tres meses siguientes al 
hecho, podrá dirigirse por escrito al Tribunal de Servicio Civil, dándole cuenta de su destitución o despido. 

El Tribunal dará audiencia por cuarenta y ocho horas al funcionario a quien se imputa la destitución o 
despido; y con la contestación de éste o sin ella, recibirá a prueba las diligencias por cuatro días, si fuere 
necesario, vencidos los cuales, resolverá lo que corresponda en derecho dentro de tercero día. 

Si el Tribunal de Servicio Civil declarare la nulidad de la destitución o despido, ordenará en la misma 
resolución que el funcionario o empleado sea restituido a su cargo o empleo, o se le coloque en otro de igual 
categoría y clase, en oficinas distintas, caso de ser posible; y además se le cancelen los sueldo que ha 
dejado de percibir, siempre que no pasen de tres meses. (11) 
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La autoridad o Jefe del funcionario o empleado destituido deberá cumplir la sentencia del Tribunal de 
Servicio Civil dentro de tres días contados desde el siguiente a la fecha en que se le notifique. 

Si la autoridad o jefe mencionado no cumpliere la sentencia del Tribunal de Servicio Civil, en cuanto al 
reintegro o colocación del empleado destituido, dentro del término prevenido en el inciso anterior, quedará 
incurso en una multa de cien a quinientos colones, que la hará efectiva la autoridad superior en grado, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales que le correspondan conforme al artículo 299 del Código Penal. 

El incumplimiento de la sentencia del Tribunal de Servicio Civil en cuanto al pago de los sueldos dejados de 
percibir por el empleado o funcionario, dará a éste acción ejecutiva contra el infractor; teniendo en este caso 
fuerza ejecutiva la ejecutoria de la sentencia en que se le condene al pago. 

Todo retardo del Tribunal del Servicio Civil en pronunciar la resolución correspondiente en el término 
establecido en este artículo, dará derecho al interesado a hacer uso del recurso de queja por retardación de 
justicia establecido en el Art. 1111 del Código de Procedimientos Civiles, recurso que podrá interponerse 
ante el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, quien procederá como dispone en el Artículo 1112 del 
mismo Código. 

Si después de recibida la carta acordada por el Tribunal de Servicio Civil, éste retardare aún la resolución 
por más de dos días, quedará incurso en la pena establecida en el Art. 284 ordinal 2º del Código Penal. 

Los Jueces de Primera Instancia, de Paz y los Alcaldes Municipales, quedan obligados a efectuar las 
notificaciones que les cometa el Tribunal de Servicio Civil. (7) 

Efectos 

Art. 62.-Las destituciones y despidos justificados se entenderán hechos sin responsabilidad para el Estado o 
el Municipio y harán perder al funcionario o empleado los derechos que esta ley les concede, excepto los 
que hubieren adquirido de conformidad con leyes especiales sobre pensiones, jubilaciones, retiros o 
montepíos. 

Rehabilitación 

Art. 63.-El funcionario o empleado que fuere destituido de su cargo podrá solicitar la rehabilitación ante el 
Tribunal de Servicio Civil. 

El Tribunal procederá en forma sumaria y para dictar resolución tomará en cuenta la conducta observada por 
el destituido y las causales que motivaron su destitución. 

No podrá concederse la rehabilitación si no hubieren transcurrido por lo menos seis meses contados desde 
la fecha de la destitución, y nunca antes del término señalado en la sentencia respectiva, cuando hubieren 
sido ordenada judicialmente. 

CAPITULO IX 

CLASIFICACION DE EMPLEOS 

Encargados de hacerla 

Art. 64.-En el Ministerio de Hacienda habrá una sección de clasificación de empleos que elaborará y llevará 
un registro descriptivo de los cargos pertenecientes al servicio civil. Este registro deberá contener una 
descripción sucinta de cada empleo, atribuciones, deberes y requisitos mínimos para desempeñarlo, que se 
hará a base de investigación seguida por la expresada sección y que servirá para la preparación de las 
pruebas de eficiencia y determinación de los sueldos que deben asignarse. 
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Forma de hacer la clasificación 

Art. 65.-Los empleos se clasificarán en grupos similares en cuanto a deberes, atribuciones y 
responsabilidades, de tal manera que pueda usarse el mismo título descriptivo para designar cada empleo 
comprendido en el grupo; que se exija a quienes hayan de ocuparlos los mismos requisitos de capacidad, 
eficiencia, conocimientos, experiencia, habilidad y educación, que pueda usarse igual tipo de exámenes o 
pruebas de aptitud para escoger a los nuevos empleados y que pueda asignárseles el mismo nivel de 
remuneración bajo condiciones de trabajo similares. Esta clasificación servirá de base para los ascensos y 
traslados. 

CAPITULO X 

DISPOSICIONES GENERALES 

Derechos de los empleados actuales 

Art. 66.-Los funcionarios o empleados públicos o municipales que estuvieren desempeñando algún cargo 
comprendido en la carrera administrativa, al entrar en vigencia la presente ley, quedarán de pleno derecho 
protegidos por ella, aunque no reúnan las condiciones señaladas en el Art. 18 y tendrán los mismos 
derechos que los seleccionados y nombrados de conformidad con la misma. 

Caso de duda 

Art. 67.-En caso de duda sobre si un funcionario o empleado está o no comprendido en la carrera 
administrativa, el organismo o funcionario encargado de su nombramiento consultará al Tribunal de Servicio 
Civil, el que decidirá dentro de tercero día de recibida la consulta. 

Nulidad de nombramiento indebido 

Art. 68.-Será nulo cualquier nombramiento que se hiciere en contravención a esta ley; pero los actos del 
funcionario o empleado nombrado indebidamente, que hubiere desempeñado sus funciones, serán válidos si 
estuvieren ajustados a la ley y los reglamentos respectivos. 

El Tribunal de Servicio Civil conocerá en forma sumaria de los casos expresados en el inciso anterior, y 
ordenará la destitución inmediata del empleado o funcionario indebidamente nombrado, sancionando a los 
culpables cuando se les comprobare malicia. 

Prohibiciones a otras oficinas 

Art. 69.-Ninguna oficina o dependencia, fuera de las autorizadas por esta ley, podrá tramitar solicitudes de 
cargos o empleos comprendidos en la carrera administrativa ni recomendar su adjudicación. 

Exención de impuestos o tasas 

Art. 70.-Quedan exentas del impuesto del papel sellado, timbres y demás impuestos o tasas fiscales o 
municipales las solicitudes, actuaciones e informaciones que se sigan de conformidad con esta ley; pero los 
aspirantes al ingreso a la carrera administrativa pagarán los derechos de examen que determine el 
reglamento respectivo, los cuales ingresarán al fondo general del Estado. 

Casos no previstos por la ley 

Art. 71.-En los casos no previstos en esta ley, en su reglamento o en leyes especiales sobre la materia se 
estará, en lo que fuere aplicable, en lo que determinen otras leyes en relación con los principios que 
informan el servicio civil, la doctrina y las razones de equidad y buen sentido. 
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Formalidades de las diligencias 

Art. 72.-Las diligencias de prueba se efectuarán en la forma que prescribe el Código de Procedimientos 
Civiles. 

Cada una de las partes podrá presentar hasta cuatro testigos para cada uno de los artículos o puntos que 
deban resolverse, y en ningún caso se permitirá la presentación de mayor número.  

DE LA PRESCRIPCION 

Art. 72 Bis.-Todas las acciones que se derivan de la presente ley, prescribirán en tres meses a partir del día 
siguiente del hecho que las motiva. (8) 

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Base para determinar la categoría del empleado 

Art. 73.-Mientras se hace la clasificación de empleos a que se refiere el Capítulo IX, se tomará como base 
para determinar la clase de categoría del funcionario o empleado el sueldo que tuviere asignado el cargo 
que desempeña. 

Plazo para integrar el tribunal y las comisiones 

Art. 74.-Los miembros del Tribunal de Servicio Civil deberán ser nombrados y tomarán posesión de sus 
cargos dentro de los treinta días siguientes a la fecha de entrar en vigencia la presente ley. Las Comisiones 
de Servicio Civil deberán quedar integradas dentro de los sesenta días siguientes a la expresada fecha. 

Plazo para elaborar el Reglamento 

Art. 75.-El Reglamento General que prescribe esta Ley será elaborado por el Tribunal de Servicio Civil y 
sometido a la consideración del Poder Ejecutivo en el Ramo del Interior, dentro de los sesenta días 
siguientes a la fecha de su integración. 

Régimen transitorio para despidos, destituciones y nombramientos 

Art. 76.-Mientras no se decrete el reglamento especial a que se refiere el inciso 2º del Art. 25 de esta ley, 
que regulará la preparación y calificación de las pruebas de idoneidad, los nombramientos de funcionarios y 
empleados protegidos por ella, se harán en la forma y con los únicos requisitos que se exigían al 30 de abril 
del corriente año, y los nombrados gozarán de los derechos concedidos en el Art. 66. (3) 

Art. 76 Bis.-En aquellas dependencias oficiales u organismos descentralizados donde el número de 
funcionarios y empleados protegidos por esta Ley, fuere inferior a veinte, o cuando el número de los 
empleados necesario para integrar las Comisiones fuere insuficiente por no llenar los requisitos que 
prescribe en Art. 11, no habrá Comisión de Servicio Civil y conocerá en Primera Instancia de todos los casos 
que se susciten con ocasión de la aplicación de la misma, la Comisión de Servicio Civil de la Unidad 
Primaria de que dependa, o de aquella Unidad con que más se relacione por la naturaleza de sus funciones, 
cuando se tratare de instituciones autónomas. (2)(4) 

Cuando se trate de las Alcaldías Municipales de cabeceras departamentales que se encuentren en los 
mismos casos, el miembro que debe ser designado por el Concejo Municipal o por el Tribunal de Servicio 
Civil podrá pertenecer al personal de cualquiera de las Municipalidades del respectivo Departamento. (2)(4) 

CAPITULO XII 
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DEROGATORIAS Y VIGENCIA DE LA LEY 

Derogatoria 

Art. 77.-Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la presente ley. 

Vigencia 

Art. 78.-Como un justo y merecido homenaje a los trabajadores salvadoreños, la presente ley entrará en 
vigencia el día primero de mayo del año próximo entrante. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticuatro días del mes de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno. 

FELICIANO AVELAR. 

ANIBAL PORTILLO. 

MARIANO CASTRO MORAN. 

Jorge Mauricio Butter. 
Ministro de Justicia. 
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